
 

 

 

INFORME SOCIAL EMITIDO POR LA DIRECIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL 
DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL SOBRE EL PEDIDO DE ORDENANZA DE 

NOMENCLATURA DE LA CALLE Oe8A Y N3  MIGUEL ÁNGEL BECERRA BECERRA, UBICADA 
EN EL BARRIO LA CANDELARIA I, PERTENECIENTE A LA PARROQUIA CALDERÓN SOBRE 

REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
o Requerimiento: En base al documento Sitra Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4989-O 

donde se solicita remita lo siguiente: pedido de Ordenanza de Nomenclatura de la 
calle Oe8a y N3 Miguel Ángel Becerra Becerra. 

o No. de trámite: Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4989-O 

o Ubicación: Calle Oe8a y N3, parroquia Calderón. 
 

 
1. Antecedentes 

 
 
En respuesta a Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4989-O de 12 de diciembre de 2023, suscrito 
por la Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez, Secretaria General de la Secretaría General del Concejo 
Metropolitano de Quito, mediante el cual pide que la Administración Zonal Calderón, emita el 
informe de socialización de la Ordenanza de Nomenclatura de la calle Oe8a y N3 Miguel Ángel 
Becerra Becerra, el cual deberá contener como mínimo antecedentes, ubicación, análisis de la 
situación actual, situación propuesta, conclusiones y recomendaciones, mismo que deberá ser 
remitido a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

 
 

2. Desarrollo 
  

Se realiza la socialización de manera presencial de la Ordenanza de Nomenclatura 

de la calle Oe8a y N3 Miguel Ángel Becerra Becerra, in situ, el día 3 de enero de 

2024, a las 16:00, con la presentación y moderación a cargo de Bladimir Iza Escobar 

de la Unidad de Gestión de Participación, quien además contextualiza y muestra los 

beneficios de los espacios de socialización para poder cumplir los objetivos y aportar 

en el desarrollo de la parroquia con la única visión que siempre será trabajar por el 

desarrollo para bienestar de todos y todas. 

Además, reitera el compromiso de esta nueva administración de aportar y crear 

todas las condiciones y mecanismos para mejorar la calidad de vida de las personas 

moradoras de la parroquia Calderón.  

También, indica el mecanismo de esta socialización, primero con la bienvenida, 

posteriormente con la exposición de la representante de EMMOP, Ing. María Teresa 

Tayo Haro, luego del compañero de la Dirección de Gestión de Participación, 

Jonathan Cevallos para acto seguido abrir el espacio para realizar las preguntas o 

dudas de los presentes. 

El objetivo es socializar a los moradores de la calle Oe8a y N3 el cambio de 

nomenclatura a José Miguel Ángel Becerra Becerra para poder resolver la 

problemática que no tiene un nombre que les haga sentir identificados y 

representados, así como el derecho a recibir los servicios de constar en la 



 

 

correspondencia que a su vez resuelva problemas de salud, de dirección, ésta es la 

situación actual. 
 

El representante de los moradores manifiesta como antecedente histórico que, José 

Miguel Ángel Becerra Becerra a través de su vida desarrolló varias actividades en la 

comunidad para el fortalecimiento de la población, “está y otras calles que 

tenemos fueron contribuciones que fueron determinantes en el crecimiento y el 

desarrollo de la comunidad y que siempre las hizo de manera generosa”: Esto es 

una introducción para que se conozca los antecedentes del señor José Miguel 

Angel Becerra Becerra. 

 

Interviene la representante de la EMMOP, Ing. María Teresa Tayo Haro quién 

manifiesta que técnicamente se hace el estudio con la información del catastro, 

con la información de las vías y en base a eso se hace el análisis técnico en los 

cuales los requisitos importantes son que no se repita el nombre y que la vía tenga 

una secuencia que eso se cumple, pero hace referencia a una puerta en la entrada 

de la calle, la misma que manifiesta que en el artículo del 417 cita que todas las 

calles son públicas, inquietud a la que los moradores confirman que la calle es 

pública y que la puerta es por razones de seguridad, la Administración Zonal de 

Calderón confirma que la calle es un pasaje público y que no va a causar problema 

con el cambio de nomenclatura por la decisión unánime de los moradores. 

 

La técnica de la EMMOP manifiesta que el trámite se inició en el 2019 y que ahora 

se está trabajando para que el proceso quede establecido en el Código Municipal 

y en la Ley para que se proceda en una manera correcta para que todos los 

requerimientos puedan tener su canal de viabilización. 

 

El informe técnico de la calle Miguel ángel Becerra Becerra que se ha hecho es 

favorable porque cumple en primer lugar siendo una calle pública y además 

cumple la secuencia de conexión directa a toda la L, y en segundo lugar el nombre 

José Miguel Ángel Becerra Becerra no es un duplicado, qué son los parámetros 

técnicos que se ha cumplido además de la información enviada al Cronista de la 

Ciudad que hace la investigación del personaje y ve que el personaje es meritorio 

y cumple con los parámetros de personas estableciendo que ha hecho obra social 

o aportado con desarrollo de la comunidad, datos que cumplen con el aval 

histórico. 

 

También confirma que se cumple con el pedido de la Comisión que es la 

aprobación y que la Administración Zonal maneja la parte social porque conoce 

quién es el representante y conoce quién es realmente morador, todo esto como 

información histórica para la propuesta de denominación que ya tiene aval histórico 

favorable, informe la Secretaría de Territorio favorable, de la Procuraduría favorable. 

Nos falta el informe de la Administración Zonal que por ordenanza del 2021 se 

incorpora la parte social por eso se necesita que se ratifique o se rectifique el pedido 

para lo cual estamos aceptando y respaldando con nuestras firmas la propuesta en 

votación unánime se decidido la aprobación del cambio de nomenclatura. 

 



 

 

Para cumplir con el proceso de socialización, una vez puesto en conocimiento la 

normativa vigente, se dan varias intervenciones y preguntas sobre la base de lo 

expuesto, las cuales fueron resueltas por el equipo de Gestión Participativa de la 

Administración Zonal Calderón y la representante de EMMOP. En cada una de las 

intervenciones se pudo evidenciar que hay apoyo positivo y de forma unánime a 

que el pedido de nomenclatura sea cambiado a José Miguel Ángel Becerra 

Becerra.  

 

Por tal motivo se adjunta certificado de defunción y cedula de ciudadanía, como 

constancia para el cambio de nomenclatura. 

 
3. Conclusiones 

 

Una vez culminada la socialización sobre el pedido de la “Ordenanza de 

Nomenclatura de la calle Oe8a y N3 Miguel Ángel Becerra Becerra”, según el análisis 

técnico se emite criterio FAVORABLE donde de manera unánime los moradores del 

sector aceptan para el cambio de nomenclatura a José Miguel Ángel Becerra 

Becerra. 

 

 

4. Anexos 

  

 

Calle Oe8a y N3 Miguel Ángel Becerra Becerra:  

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

          
 

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

Anexos:  
 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

Firmas de aceptación: 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

Socialización presencial:  
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